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 PAGO DIVIDENDO PROVISORIO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL

1. Moneda - Carlyle Fondo de Inversión:

Se comunica a los aportantes de Moneda – Carlyle Fondo de Inversión (“Fondo Carlyle”) que se pagará un 
dividendo provisorio, de acuerdo con lo que dispone el artículo 43° del Reglamento Interno del Fondo.

El monto del dividendo provisorio asciende a la suma de US$ 2.872.000 (dos millones ochocientos setenta y dos 
mil dólares de los Estados Unidos de América).

2. Moneda – Carlyle III Fondo de Inversión:

Se comunica a los aportantes de Moneda – Carlyle III Fondo de Inversión (“Fondo Carlyle III”) que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 53° del Reglamento Interno del Fondo Carlyle III y lo acordado en Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes de fecha 17 de abril de 2020, el directorio de la Sociedad Administradora aprobó realizar el pago 
de una disminución de capital por la suma de USD$ 845.000 (ochocientos cuarenta y cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América).

El dividendo provisorio y disminución de capital indicados, se pagarán en dólares de los Estados Unidos de 
América, vía transferencia a las cuentas corrientes instruidas oportunamente por los aportantes, a partir del día 
14 de octubre de 2020.

Tendrán derecho al dividendo provisorio o disminución de capital indicados, los aportantes que �guren inscritos 
como tales en el registro de aportantes del Fondo Carlyle y Fondo Carlyle III, según corresponda, al quinto día hábil 
anterior a la fecha de pago
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